
Número 79. Sábado 10 de Abril Año de 1897.

PlíEflOS DE SUSCRIPCIÓN.

<13 A.r».t T C_.

Por un mes 
Por tres Idem 
Por seis ídem 
Por un año

2 pesetas
5’50 »
10’50 »

.20’50 »

rj er

Por un mes 
Por tres Idem 
Por seis Idem 
Por un año

. 2'50 pesetas
1 »
12’50 »
24 »

Romero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.
PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en. la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

«23 o IM131 d I Cf» ,

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA.. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

s 130 E3 ixr d IA
DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. (J.) y Au
gusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin no
vedad en su importante 
salud.

Ministerio de Hacienda.
Condiciones para el arrendamien

to en concurso público de las 
salinas de Torrevieja y de la 
Mata.

Conchfsión. (1)
VIGÉSIMA. NOVENA.

Todos los edificios, almacenes, 
mobiliario, maquinaria, enseres y 
útiles de fabricación serán asegura
dos de incendio por cuenta del arren
datario, á no ser que é.ste tome ex
presamente sobre si el riesgo.

TRIGÉSIMA.

La fianza provisional para tomar 
parte en el concurso será de 125.000 
pesetas, y la definitiva de 500.000, 
en metálico ó en valores públicos 
admisibles, cuya fianza responderá 
del exacto cumplimiento del contra
to en todas sus partes.

Ejecutadas por el arrendatario to
das las obras ó mejoras extraordina
rias que determina la condición oc
tava, y recibidas y liquidadas por la 
Hacienda, se le devolverán las 
oOO.OOO pesetas depositadas como 
fianza para el cumplimiento de su 
contrato, sirviendo de garantía el 
Valor de dichas obras.

TRIGÉSIMA PRIMERA.

En los cuatro últimos años de 
^'i’riendo se le exigirá al arrendatario 
de las cantidades que le corresponda, 
tanto por las anualidades de las obras, 
como por el .50 por 100 de participa
ción en los benefii'ios líquidos, las 
'i'iraas necosarias para formar un ca
pital de 500.000 pesetas, destinadas 
11 asegurar las responsabilidades del 
^ffendatario en la liquidación final 
del contrato, á menos que no prefie- 
-—— _____
(1) Véase el Boletín de ayer.

ra dicho arrendatario depositar la ex
presada cantidad como fianza á dis
posición de la Hacienda en los efec
tos públicos admisibles.

TRIGÉSIMA. SEGUNDA

Al terminar el período del arrien
do, el arrendatario hará entrega al 
Estado de las salinas, edificios, obras, 
máquinas, mobiliario y existencia de 
sal, según las condiciones y forma
lidades determinadas en las cláusulas 
anteriores, y si resultase todo confor
me, se levantará un acta general en 
que se hagan constar todos los ex
tremos, así como la solvencia del 
contratista por haber pagado todos 
los plazos del arriendo y participa
ción en los aumentos de producción 
y no tener ninguna responsabilidad^ 
acreditándose estos últimos extremos 
con los certificados correspondientes, 
que S9 unirán al acta; y aprobada ésta 
por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, se devolverá la fianza al 
arrendatario y se le abonará en aquel 
mismo ano económico el valor de las 
existencias de sal que entregue, 
quedando relevado de toda respon
sabilidad.

TRIGÉSIMA TERCERA

El arriendo se hace á riesgo y 
ventura, sin derecho por parte del 
arrendatario á reclamar indemniza
ción alguna.

TRIGÉSIMA CUARTA

Serán motivos de rescisión del 
contrato á cargo y riesgo del arren
datario:

1 .* La falta de puntualidad en 
el pago del importe del arrenda
miento fijo; el de la participación en 
los beneficios líquidos por los aumen
tos de producción que correspondan 
al Estado, ó el valor do las existen
cias de Sal que existan al hacerse 
cargo de las salinas.

2 .® La perjudicial explotación 
de la salina demostrada por una Co
misión de cinco Ingenieros nombra
dos por el Estado, oyendo al arren
datario y ratificada por la Junta de 
Minería en pleno; y

3 .* La falta de cumplimiento de 
las condiciones del contrato.

TRIGÉSIMA quinta

Los efectos de la rescisión serán 
el hacerse cargo inmediatamente la 
Hacienda de las salinas con todas 
sus dependencias, obras y material, 

para su explotación inmediata, en la 
forma que mejor estime, quedando 
elarrendatario obligado á indemnizar 
á la Hacienda de cuantos daños y 
perjuicios le ocasione la rescisión, 
con la fianza y valor de las obras ex
traordinarias ejecutadas.

TRIGÉSIMA SEXTA

El arrendatario quedará subrogado 
en todos los derechos y obligaciones 
actuales de la Hacienda, con respecto 
á las salinas de Torrevieja y de la 
Mata, y las cuestiones de cualquier 
índole que se promuevan entre aqué
lla y el arrendatario con ocasión del 
contrato de arriendo, incluso la de 
rescisión, se resolverán previamente 
envía gubernativa, y en su caso en 
la contencioso-administrativa.

TRIGÉSI.MA SÉPTIMA

El concurso público tendrá lugar 
en el Ministerio de Hacienda el día 
3 de Julio de 1897, á las once de la 
mañana, ante una Junta compuesta 
del Ministro, dos Senadores, dos Di
putados, los Directores generales de 
Propiedades y lo Contencioso y el 
Interventor general, dando fé del 
acto un Notario designado con ante
rioridad.

TRIGÉSIM.A OCTAVA

Podrán hacer licitación los que se 
hallen en pleno uso de sus derechos 
civiles y no sean deudores á la Ha
cienda por ningún concepto, nihayan 
faltado al cumplimiento de contratos 
anteriores celebrados con la Admi
nistración.

- TRIGÉSIMA NOVENA

Las proposiciones se extenderán 
en papel del sello 12.°, con sujeción 
al modelo que á continuación se ex
presa, y se presentarán en pliegos 
cerrados, designando en el sobre el 
nombre del que la suscribe y el ob
jeto de la proposición, y se acompa
ñará á ellas el resguardo de la Caja 
de Depósitos que acredite haber con
signado la suma de 125.000 pesetas 
en metálico ó valores admisibles en 
concepto de depósito provisional pa
ra optar al concurso, y la cédula 
personal si fuera español el soli
citante.

CUADRAGÉSIMA

La Junta expresada admitirá du
rante media hora las proposiciones 
que se presenten en forma, y dese
chará de plano aquellas á que falte 
alguno de los requisitos menciona
dos. Transcurrido dicho período de 
tiempo y anunciado en alta voz el 
término para admisión de pliegos, se 
dará lectura por el Notario de los 
admitidos y desechados por el orden 

de presentación, á cuyo efecto se 
numerarán según vayan presentán
dose y se dará por terminado el acto.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA

La Junta examinará, dentro del 
plazo de ocho días, las proposiciones 
presentadas, y con su informe las 
elevará al Ministerio de Hacienda, 
el cual someterá el expediente al 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
proponiendo la admisión déla pro- 
prosición que entienda más benefi
ciosa. La resolución del Consejo se 
publicará en la Gaceta de Madrid por 
medio del oportuno Real decreto, y 
contra ella no se admitirá reclama
ción ni recurso alguno.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.

Adjudicado el arriendo al mejor 
postor, se devolverán los depósitos 
provisionales á los demás licitado- 
res, y se retendrá el de aquél hasta 
que notificada la adjudicación am
plíe el depósito á la suma de 500.000 
pesetas que exige la condición tri
gésima.

GUADRAGÉSIM.A TKRCER.A

Si el adjudicatario no p-estase 
la fianza definitiva dentro del plazo 
de quince días, á contar desde el si
guiente al de la notificación, perderá 
el depósito provisional. Dentro de 
los treinta días siguientes formaliza
rá el contrato por medio de escritura 
pública,

CUADRAGÉSIMA CUARTA

Será de cuenta del arrendatario 
satisfacer los gastos de otorgamiento 
(le escritura, c 'pias de ella para la 
Hacienda y demás que origine el acto 
del concurso.

CUADRAGÉSIM.A QUINTA.

También estará obligado á contri
buir al sostenimiento del culto de la 
iglesia parroquial de Torrevieja en la 
forma y condiciones que la Hacien
da lo verifica en la actualidad.

Madrid 30 de Marzo de 1S97.
Modelo de proposición.

D..., domiciliado en......, calle 
de....., núm......., piso......, en nom
bre propio, ó en representación de 
D..... , ó de la Sociedad...., enterado 
del pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de Madrid del día.... para el 
arriendo de las salinas de Torrevieja 
y de la Mata, en la provincia de Ali
cante, acepta todas ellas, y ofrece 
por ©1 mencionado arriendo la suma 
de .....pesetas anuales (en letra) co
mo canonfijo,abonandoademá3 el....  
(en letra)por ciento del producto lí
quido obtenido cada año, en los tér
minos fijados en dicho pliego.

(Gaceta del día 1.® de Abril.)
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Junta provincial do Inslrncción píiidica do Logroño. l.“. 2,*. 3,‘. 4,", 5.“.

Habiendo ingresado la Delegación de Hacienda de esta provincia Hibafrecha. TT Tí TT 182 92 182 92
en la Caja provincial de Instrucción pública el importe de lo relativo Lardero. Tí > Tí Tí 76 77 76 77
a recargos municipales del tercer trimestre del actual año economi- Entrena. Tí Tí TT 95 39 95 39

83co de 1896-1897, liquidado hasta el 31 de Marzo último, Ï continua- Lagunilla. > > TT TT 218 83 218
ción se inserta ki relación de lo que cada Ayuntamiento resulta Agoncillo. 76 ÍO TT TT X 30 77 05
adeudando del expresado trimestre, asi como del primero y segundo J libera. 539 29 517 50 596 71 1653 50
de dicho año, por el concepto de primera enseñanza, con el fin de Sotés. Tí > X Tí 342 76 342 76
que en el termino de quince dias efectúe el ingreso en la referidtX Ca- Sorzano. > TT ÍT r lio 46 lio 46
ja; apercibiéndolesde’que sien el precitado plazo no cumplen exacta- Cía vijo. TT r » Tí 18 43 18 43
mente esteservicio, se procederá contra ios morosos á. lo quehubie- Medrano. ») Tí 5 01 36 40 41 41
re lugar. Leza de río Loza. 7 45 Tí 13 10 20 55

También se inserta á continuación relación de los Ayuntamientos Scjnela. TT » 1 30 1 30
por cuenta de los que la Dele^pación de Hacienda ha ingresado ma- Hornos. » TT n Tí 50 47 50 47
yor cantidad que la que corresponde al trimestre, para (lue estas Zenzano. » Tí 28 41 52 33 80 74
Corporaciones las perciban sin demora en la Caja provincial de 1 ns- Torremontalvo. » Tí > í: 26 22 26 22
trucción pública ó en la Habilitación ci cargo de 1). Jesús de Rivas, An guia no. » > TT Tí 220 83 220 83
aplicándolas ¿i, solventar atrasos el que los tuviere. Villamediana. Tí Tí 9 36 Tí 2 36

Logroño 3 de Abril de 1897. —El Gobernador Presidente, Mariano Badarán. 25 18 28 09 65 90 119 17
Guillén. Urunuela. 605 35 612 35 607 40 1825 10

Canales. TT » TT > 404 32 404 32
RELACION de las cantidades gae se hallan cídeadando los Aaun- San Millán de la Cogolla. > TT TT TT 92 81 92 81

taniientos de esta provincia, por el concepto de primera ense- Pedroso. Tí TT 355 39 355 39
nanja, del primero, segando g 
año económico de /896-91.

tercer trimestres del corriente Ventrosa. 307 42 322 85 353 77 984 04
Baños de río 'Jobía. 245 76 192 15 224 28 662 19
Hormilla.
Huerca nos.

» » Tí »
87

198
77

30
30

198 30
TT » 93 171 17

Por el Por el Por el Arenzana de Abajo. TT » Tí 96 47 96 47

PUEBLOS.
primer 

trimestre.
segundo 

trimestre.
tercer 

trimestre. Total.
Mansi Ha.
Tricio.

TT

Tí

»

»
TT

Tí

253
45

03
94

253
45

03
94

Azofra. Tí » T 321 61 321 61
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peseta.s. Viniegra de Abajo. » Tí » > 249 24 249 24

Berceo. r Tí > 150 72 150 72
Villar de Torre.
Ventosa.

» 256
138

86 256
138

86
17i TT r Tí T) 17

Arnedo. ” ¡ 55 rt 7) 8 92 8 92 Santa Coloma. Tí r TT » 77 35 77 35
Gervera del río Albania. T 55 Tí 2027 01 2027 01 Brieva. Tí » TT > lio 87 lio 87
Munilla. » > > 420 13 420 13 Viniegra de Arriba. Tí TT TT 97 02 97 92
Tudelilla. T) Tí Tí Tí 176 82 176 82 Estüllo. Tí ri Tí r 47 99 47 99
Villar de Arnedo. » 2> > Tí 264 74 264 74 Hormilleja. 48 91 71 31 20 83 141 0.5
Enciso. Tí 75 361 31 361 31 Villavelayo. » TT 2> 57 89 57 79
Préjano. » Tí Tí > 312 13 31213 Torrecilla sobro Alesauco. 45 79 52 20 43 41 141 40
A rnedillQ. » T» > > 327 79 327 79 Cárdenas. TT Tí » wv 74 79 74 79
x'Xguilar del río Alhama. » Tí Tí Tí 459 98 459! 98 Canillas. Tí Tí X X 65 42 65 42
Igea. » 75 247 03 292 87 539190 Cañas. Tí » Tí 31 90 31 90
Grávalos. > Tí > Tí 316 61 316 61 Cast reviejo. 72 18 16 28 76 2j 164 67
Cornago. w » » » 324 01 324 01 Cordoví n. » Tí 24 45 41 42 65 87
Bergasa. 185 04 186 5.5 282 48 654i 07 Villaverde. 61 59 17 57 21 74 10(1 90
Corera. Tí Tí > » 182 36 182136 Villare jo. Tí » TT » 40 74 40 74
Herce. 55 243 68 250 84 494 52 Arenzana de Arriba. » TT » X 63 72 63 72
Galilea. n Tí 29 87 38 66 68 53 Bohadi! la. Tí Tí 38 22 44 04 82 26
Muro de Aguas. » Tí Tí 71 437 59 437 59 Bezares. » TI TT > 49 19 49 19
Ocón. » 55 Tí 210 84 210 84 Ledesma. T) » » » 39 10 39 10
Navajún. Tí » > 104 29 104 29 Fzearay. TT » » 153 75 153 /0
Zarzosa. TT Tí 75 63 n 6.3 17 Santo rdejo. 1) 132 49 161 45 293 94
Pobres. TT Tí » 75 137 29 137 29 Bañares. » > > TT 114 04 114 04
Vi llar roya. 75 43 87 57 16 101 03 Leiva. » Tí > -82 03 82 03
Valdemadera. 75 > Tí » 51 06 51 06 Santo rde. » > » TT 200 97 200 97
Santa Eulalia. » > > 75 51 45 51 45 Ojacastro. Tí > » X 59 63 59 63
Turruncún. Tí Tí 75 Î5 81 84 81 84 Tormantos. » Tí TT » 137 34 137 .34
Poyales. Tí 5? » > 180 04 180 04 Hervías. » > 192 33 280 85 473 18
Berga.-illas. 83 26 71 75 107 39 261 65 Valgañón. » Tí TT » 272 19 272 19
Carbonera. G2 50 60 81 62 50 185 81 Corporales. « > Tí 15 41 15 41
Aldeanueva de Ebro. > > T) 75 491 89 491 89 Viilarta Quintana. > Tí 31 85 46 42 78 27
A utol. > Tí Tí 228 98 228 98 Girueña. Tí » 43 65 89 38 1 3'. 03
Hincón de Soto. > > > 75 97 92 97 92 Pazuengos. Tí » TT » 106 39 106 39
Alcanadre. « 75 > 43 57 43 57 Vil la lobar. Tí » TT Tí 112 50 112|5O
Pradejón. » > 7) 286 61 286 61 San Torcuato. T) ÿ TT X 1 24 1 6^4
Briones. 99 33 95 04 194 37 San Millán de Yécora. í) > » »? 28 89 28 i 89
San Vicente de la Sonsierra. Tí Tí 75 104 77 104 77 Manzanares deRioja. TT > 42 70 65 82 108 52
Casalarreina. 36 09 61 47 10 87 108 93 Zarraquín. TT T) » X 15 27 15¡27
Abalos. 6« 29 175 > Tí Tí 243 29 Torrecilla de Cameros. Tí X TT X 248 20 248120
Ollauri. > Tí 75 290 75 290 75 Ortigosa. TT ■ > 95 12 186 14 281 26
Foncea. » 75 Tí 88 42 88 32 Villoslada. Tí Tí » Tí 419 08 419 08
Anguciana. » « » 75 153 39 153 39 Lumbreras. » > » TI 170 15 170 15
Briñas. » Tí > T) 315 04 315 04 Torrernuña. Tí » Tí X 95 54 95 54
Cihuri. » « 293 52 255 73 549 25 Trevi jano. 83 61 * 103 36 186 97
Zarratón. TT > 75 » 167 78 167 78 El Pasillo. > TT TT 106 82 106 82
Rodezno. « » > 201 35 201 35 Gallinero de Cameros. » TT T) TT 86 07 86 07
Castañares de Rioja. * > 75 150 99 150 99 Almarza. TT Tí > □ 29 98 29 98
Tirgo. Tí > 209 04 209 04 Cabezón. » TT Tí Tí 57 30 57 30
Sajazarra. 51 42 115 60 58 43 225 45 Hornillos. Tí T) ?» X 38 13 38 13
Fonzaleche. « « 189 46 189 46 Liiezas. » TT > > 62 19 62 19
Villalba. » » « 6 Tí 6 Tí Muro de Cameros. Tí Tí » Tí 68 35 68 35
Galbárruli. Tí » » » 58 46 58! 46 Pinillos. > > TT Tí 62 96 62 96
Fuenmayor. T) Tí 273 16 Tí > 273 16 Lasanta. Tí Tí TT X 36 98 36 98
Cenicero. Tí 71 123 98 123 98 Torre de Cam ios. TT » TT Tí 21 55 21 75
Viguera. » Tí Tí 391 86 391 86 Nieva > X 15 61 78 12 73
Albelda. n » 5» > 33 96 33 96 Rabanera, > TI TT Tí 41 35 41 35
Murillo. > ?» 534 37 534 37
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Cantidades á favor de los Ayuntamientos. 
En la Caja de primera enseñanza.

l.L 2.’. 3.*^. 4.A 5.*.

Quel. » 71 75 86 51 86 51
El Redal. 71 » » 71 79 19 79 19
Calahorra. 71 » » 7> 4.71 51 471 51
Alfaro. » 71 71 71 927 32 927 32
Ausejo. » > » » 314 38 314 38
San Asensio. 77 55 55 » 301 30 301 30
Cuzcurrita. 77 > 77 » 171 37 171 37
Treviana. <5 > » 71 45 27 45 27
Abales. 71 55 71 289 32 289 32
Ochánduri. » > 71 » 28 28 28 28
Ribas. 71 55 71 > 1 32 1 32
Logroño. 71 71 77 77 896 31 896 31
Fuenmayor. > 77 » 40 04 40 04
Navarrete. 71 77 71 71 255 68 255 68
Nalda. 71 :» 77 77 4 80 4 80
Villamediana. > 55 » 71 48 69 48 69
Alberite. 55 77 » 71 47 90 47 90
A lesaneo 71 > 55 » 49 11 49 11
A lesón. 77 71 TI 77 55 55
B iñ"S de Rioja. 77 77 » 71 30 45 30 45
Nestares. 71 7) 97 > » 15 77 15
Soto de Carneros. » 77 77 > 10 32 10 32
Lagu na. 19 » 55 » 10 12 10 12
San Román. 71 71 11 » 139 28 139 28
Ter roba. 77 71 > 71 22 44 22 44

En la Habilitación á cargo de D. Jesús de Rivas.

Treviana. » 71 » 77 45 28 45 28
G i milco. » 7» » » 12 70 12 70
Cellorigo. 7? » 77 > 22 52 22 52
Nájera. 7) 71 » 71 365 02 365 02
Matute. 77 » 71 71 IOS 68 108 68
Camprovín. » 71 19 77 64 16 64 16
Manjarrés. 77 77 55 > 3 43 3 43
Grañón. » 77 71 77 138 49 138 49
Herramélluri. 71 71 71 > 77 36 77 36

Comisión provincial.

Sesión de 19 de Febrero de 1897.

En la ciudad de Logroño, á dieci
nueve de Febrero de mil ochocientos 
noventa y siete y hora de las once 
de la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. D, Salvador Ara
gon, los

Diputados

Sres. Ureta
» Stcheverría

Secretario

Sr. Eguíluz

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fue aprobada.

Visto un oficio del Sr. D. Avelino 
Palacios Mendi, Diputado provincial 
por el distrito de Haro y Santo Do- 
’ïïîDgo de la Calzada, en solicitud de 
9ue se le admita la renuncia del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de la 
segunda de dichas ciudades.

Visto el caso 2.°, art. 36 de la ley 
Provincial según el cual el cargo de 
Piputado provincial es incompatible 
®on el de Concejal, se acordó acceder 
8 lo solicitado.

Visto el XHediente instruido por el 
Ayunt imie to de Navajún, en la re- 
ciamación promovida por D. Felipe 
Sdonz Men oza, y otros seis vecinos 

la indicada villa, á fin de que se de- 
^lí^re al Alcalde de lá misma D. Ber
nardo Ortega, incapacitado para se
guir desempeñando este cargo y el de

Concejal por ser fiador del rematante 
del servicio municipal de alojamientos 
y fiador y asociado del contratista del 
arbitrio de las yeserías:

Resultando que aparece justificado 
por las actas de arriendo que obran 
en el expediente que el referido Alcal
de es fiador de D. José Llórente y don 
Ecequiel Afórales, los cuales figuran 
como contratistas del arbitrio de las 
yeserías y del servicio municipal de 
alojamientos, respectivamente:

Resultando que también aparece 
acreditado queD. Bernardo Ortega, es 
asociado del contratista del arbitrio de 
las yeserías:

Considerando que conforme al caso 
4.*, del art. 43 de la ley Municipal 
están incapacitados para ser Conceja
les los que directa ó indirectamente 
tengan parte en contratas ó suminis
tros dentro del término municipal y 
que según se ha declarado por Reales 
órdenes de 20 de Mayo y 12 de No
viembre de 18S7 están comprendidos 
en dicho precepto los fiadores de los 
contratistas:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se ha observado 
cuanto previene el art. 4.” del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 y que 
según el apartado 2.° del art. 11 del 
mismo las reclamaciones formuladas 
por causas de incapacidad sobrevenidas 
después de la elección se sustanciarán 
en la misma forma y plazos que las que 
hayan ocurrí lo antes de esta:

Considerando que es de la compe
tencia de la Comisión provincial la re

solución de los expedientes incoados 
por incapacidades ó excusas conforme 
preceptúa el art. 6.® del repetido Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891, se 
acordó declarar incapacitado á D, Ber
nardo Ortega, para seguir desempe
ñando los cargos de Alcalde y Conce
jal del Ayuntamiento de Navajún.

Antes de informar definitivamente 
el expediente relativo al recurso in
terpuesto por D. Tiburcio Casfcrillo de 
Cabia, vecino de Préjano, contra tres 
providencias del Alcalde de dicho pue
blo que le impuso multas de cinco, 
diez y quince pesetas por haber vendi
miado sin el competente permiso, se 
acordó proponer al Sr. Gobernador so 
reclamen del Alcalde loa siguiente.’ 
documentos:

1 .* Copia de las providencias re
curridas.

2 .® Copia de las denuncias que 
motivaron aquellasj y

j 3.* Copia del bando infringido.
Antes de informar sobre el fondo 

del recurso interpuesto porD. Manuel 
Pérez Rodríguez, vecino de Muro de 
Aguas, contra una providencia del 
Alcalde de Préjano, que le impuso la 
multa de quince pesetas por pastoreo 
abusivo, se acordó proponer al Sr. Go
bernador civil la conveniencia de que 
se aporten los siguientes documentos.

1 .® Copia déla providencia impug
nada.

2 .* Copia de la denuncia que mo
tivó la multa impuesta, en cuyo do
cumento se deberá hacer constar por 
el denunciante el sitio donde se verifi
có la pastura y si en el terreno en que 
tuvo bisar existe comunidad de pastos 
entre Préjmo y Afuro de Aguas' y

3 .® Certificación que acredite si el 
recurrente antes de que se decretase 
la multa fué citado ante el Alcalde pa
ra que expusiera los descargos que tu
viera por conveniente.

Antes de informar sobre el fondo 
' del recurso interpuesto por D. Fermín 

Belloso Tierce, vecino de Igea, contra 
una providencia del Alcalde de dicho 
pueblo, que le impuso la multa de cin
co pesetas por pastoreo abusivo, se 
acordó proponer al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia la conveniencia de 
que se reclame del Alcalde de Igea, 
el expediente administrativo instruido 
por los hechos que motivan el presen
te recurso.

Antes de conoc‘^r sobre el fondo del 
recurso interpuesto por I). Aquilino 
Inocente Gil, vecino de Igea, contra 
una providencia del Alcalde de dicho 
pueblo, que le impuso la multa de 
cinco pesetas por pastoreo abusivo, se 
acordó proponer al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia la conveniencia de 
que se aporten al expediente los docu
mentos relativo.s al juicio administra
tivo celebrado con tal motivo.

Antes de emitir dictamen definitivo 
sobre el fondo de la reclamación pro
movida por los Alcaldes de las villas 
denominadas de Iregua y de Campo á 
nombre de los Ayuntannentos que pre
siden, para que se obligue á la villa 
de Sojuela, á observar y cumplir fiel

mente la concordia de 14 de Julio de 
1854 otorgada entre las citadas muni
cipalidades, así como á rendir cuen
tas de lo percibido por la misma pro
cedente de la venta de bienes enagena- 
dos por el Estado y de los productos 
forestales concedidos, se acordó pro
poner al Sr. Gobernador civil la con
veniencia de que dicho expediente pase 
al Sr. Ingeniero Jefe de Montes para 
que emita su autorizado informe.

Pasado á informe por el Sr. Gober
nador civil de la provincia, el expe- 

I diente promovido con ocasión del re
curso de alzada interpuesto por don 
Manuel Fernández, D. Andrés Rubio 
y D. Benito Ocón, vecinos de El Re- 
dal, contra un acuerdo del Ayunta
miento de dicha villa, que declaró no 
haber lugar á la reivindicación de un 
camino denominado <El Codadillo,> 
se acordó emitirlo en los siguientes 
términos:

La Comisión ha examinado el expe
diente del cual resulta:

Que en 30 de Abril del pasado año 
acudieron al Ayuntamiento del El 
Redal los vecinos del mismo D. Be
nito Ocón, D. Manuel Fernández y 
D. Andrés Rubio, exponien do que la 
servidumbre pública conocida por el 
nombrede «Camino del Codadillo» que 
desde tiempo inmemorial utilizara el 
vecindario para el servicio agrícola y 
de tránsito, había sido interceptada 
con el propósito de destruirla por don 
Benigno Rosa, quien pretendía poseer 
el terreno que ocupa dicho camino en 
toda la extensión de la finca de su 
pertenencia sita en el citado término 
del «Codadillo» contra el derecho del 
común de vecinos. Ai propio tiempo 
y en consideración á los hechos rela
cionado.’, los Sres. Ocón, Fernández y 
Rubio interesaron déla Municipalidad 
á quien se dirigieron que del seno de 
ésta se nombrase una coniiaíón para 
que inspeccionara el camino del «Co- 
dadillo en la parte lindante con la fin
ca del Sr. Resa y que so requiriese á 
ésto para que lo dejase libre y espe- 
dito.

Que la citada Corporación munici
pal en vista de la instancia de que se 
ha hecho mérito, acordó desestimarla 
en todas sus partes, fundada en que 
no se trataba de una servidumbre pú
blica, sino de una servidumbre de pa
so constituí '3 entre fincas de dominio 
particular conforme á los artículos550 
y 664 del Código civil.

Que contra este acuerdo se inter
pone el presente recur.so de alzada, en 
súplica de que se abra una informa
ción para demostrar el carácter comu
nal de la indicada servidumbre y se 
orden * al Ayuntamicntb de El Redal 
que reivindique el camino del «Coda
dillo» de cualquier intrusión especial
mente de la que trataba de llevar á 
cabo D. Benigno Resa.

En el escrito de defensa se expone 
además que en el acuerdo impugnado 
tomaron parte el Alcalde D. Venancio 
Resa y los Concejales D. Manuel Re
sa y D. Claudio Pascual que son pa
rientes en segundo, tercero y cuarto
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grado respectivamente del autor de la 
intrusión:

Considerando que de la información 
practicada á virtud del anterior acuer
do de V. S. resulta que el camino del 
«Codad¡llo> se viene utilizando desde 
tiempo inmemorial'de una manera pú
blica:

Considerando que aparece justifica
do por las certificaciones aportadas al 
expediente el parentesco de consangui
nidad y dentro del cuarto grado civil 
del Alcalde y de dos Concejales coa la 
persona á quien afectaba el acuerdo 
recurrido:

Considerando que el art. 106 de la 
ley Municipal, prescribe que cuando 
se trate de asunto relativo á los mis
mos Concejales ó á personas de su fa
milia dentro del cuarto grado serán 
secretas las sesiones debiendo salir de 
estas mientras se discuta y vote el asun
to el Concejal interesado:

Considerando que este precepto se 
ha infringido de una manera notoria 
por el Alcalde D. Venancio Resa y los 
Concejiles D. Manuel Resa y D. Clau
dio Pascual, quienes es de suponer que 
al notar el acuerdo impugnado obraran 
con parcialidad y movidos por el deseo 
de favorecer á D. Venancio Resa, con 
quien estaba unido por íntimos lazos 
de parentesco:

Considerando que es obligación de 
los Ayuntamientos conforme al ar
tículo 72 de la ley Municipal el cui
dado y conservación de todos los bie-. 
nes y derechos pertenecientes al Mu
nicipio:

Considerando que según se ha de
clarado en las Reales órdedes de 18 de 
Julio do 1877, 17 de Julio de 1879, 
1.° y 6 de Agosto de 1879 y otras, com
pete á los Ayuntamientos la reivindica
ción de intrusiones recientes en los ca
minos, vías públicas y bienes del Mu
nicipio cuando las usurpaciones fuesen 
de fácil comprobación ó llevasen me
nos de un año y días de fecha; la Co
misión opina que procede revocar el 
acuerdo apelado y ordenar al Ayunta
miento de El Redal que proceda por 
todos los medios legales á reivindicar 
la servidumbre conocida por “Camino 
del Codadillo^ en la parte que ha sido 
interceptada por D. Benigno Resa.

Visto el recurso interpuesto por don 
Manuel López Villaro, vecino de San 
Asensio, contra dos providencias del 
Alcalde de dicho pueblo que le impu
so dos multas de quince pesetas cada 
una por pasturar sus ganados en fincas 
propias sin levantar la veda ni los 
frutos:

Resultando que el Alcalde de San 
Asensio funda las providencias objeto 
de la apelación en un bando que ha
bía dictado prohibiendo el pastoreo 
hasta tanto que se levantaran las co
sechas:

Resultando que el exponento invo
ca sus derechos de propietario para 
usufructuar sus fincas, sin la limita
ción que pretende el referido Ayunta
miento, sosteniendo además que no in
fringió el bando mencionado y que 
cuando se verificó la pastura ya esta
ban recogidos los frudos:

Considerando que aun en el supues
to de que el recurrente infringiera el 
bando que invoca el Alcalde de San 
Asensio, lo cual no aparece justifica
do, la contravención no constituiría ma
teria adecuada para la imposición de 
la multa toda vez que los principios 
fundamentales de la propiedad y las 
facultades inherentes á ella justifica
rían por completo, que el recurrente 
llevase á cabo el hecho que se le atri
buye, se acordó informar al Sr. Gober
nador que procede estimar el presente 
recurso, revocando la providencia que 
en él se infringe.

Visto el expediente relativo al re- j 
curso interpuesto por D. Ambrosio 
Pérez y otros cuatro vecinos de El 
Redal, contra varias provideníbis del 
Alcalde de dicho pueblo que les impu
so multas por infracción de un bando 
que prohibía el pastoreo de ganados 
en las rastrogeras. ।

Visto así mismo el art. 625 del Có
digo penal, que los apelantes declaran 
infringidos:

Considerando que según el aparta
do 2.* de este precepto las disposicio
nes del Código penal no excluyen ni 
limitan las atribuciones que por las 
leyes municipales ó cualquiera otras 
especiales competan á la Administra
ción para dictar bandos de policía y 
buen gobierno y para corregir guber
nativamente las faltas en los casos en 
que su represión les está encomen- 
dadíi perlas mismas leyes:

Considerando que con anterioridad 
á la realización de los hechos que mo
tivaron las multas y que no aparecen 
desmentidas por los apelantes se publi
có por el Ayuntamiento un bando que 
prohibía las pasturas en las rastroge
ras:

Considerando que el Alcalde de El 
Redal no invadió las atribuciones ju
diciales y obró dentro de la esfera de 
su competencia, se acordó informar al 
Sr. Gobernador que procede desesti
mar el presente recurso, manteniendo 
las providencias apeladas.

En el expediente promovido por 
D. Cristóbal Lozano, vecino de Tobía, 
sobre multa por pastoreo de ganados, 
se acordó emitir el siguiente informe:

Visto el recurso interpuesto por don 
Cristóbal Lozano Pérez, vecino de To
bía, contra una providencia del Al
calde de dicha villa que le impuso diez 
pesetas de multa por pastoreo abusivo:

Resultando que en el escrito de de
fensa del recurrente se niegan los he
chos que motivaron el mencionado 
proveído:

Considerando que á pesar de haber 
sido reclatnada del Alcalde de Tobía 
la copia de la denuncia formulada en 
contra del recurrente y la copia del 
precepto que se declaró infringido, no 
se ha remitido por dicho funcionario 
aquellos documentos y sí sólo uníi co
municación de la que no se desprende 
más sino que los hechos que ejecutó el 
apelante estaban prohibidos por con
cordias antigua-;:

Conside ando que tal omisi/m hace 
suponer que la denuncia de referencia 
no se ha enviado por el Alcalde de 

quien se ha exigido por no existir es
ta ó no llevar las formalidades le
gales:

Considerando que en contra de la 
negativa del recurrente en cuanto al 
origen do la multa no existen denun
cias ratificadas que pudieran hacer fé 
en contrario, ni dato alguno por el que 
se pueda inducir que se verificó lapas- 
tura atribuida:

Considerando que el Alcalde de To
lda ni en su informe ni enla comuni
cación enviada últimamente, concreta 
el precepto que se supone infringido y 
que se limita á decir que el apelante 
ha contravenido á antiguar concordias, 
de las cuales no trascribe ni cita nada 
que pudiera ser pertinente á la cues
tión debatida:

Considerando que las multas deben 
ser fundadas y que la recurrida no 
reune esta cualidad por no apoyarse 
en preceptos legales y por no estar 
justificados los hechos en que descan
sa' la Comisión opina que procede re
vocar la providencia impugnada, revo
cando la multa que en ella se impuso 
al reclamante.

(Se continuará)
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SECCION JUDICIAL
Don Marcelino Eduardo García de 

Juan, Juez de primera instancia de 
Calahorra,
Por el presente se hace saber: Que 

el día diecisiete del actual á las once 
de la manana, se venderán en pública 
subasta en la sala de Audiencias de 
este Juzgado y bajo el tipo de tasación, 
pero admitiéndose rebaja do la tercera 
parte, los siguientes efectos proceden
tes de ejecución contra D. Justo Itu- 
rriagagoitia.

Efectos gue se subastan.

Pts. Cts.

Cuarenta y cinco sifones 
para agua de soltz inservibles 
ó sea con algún desperfecto.

Veinte botellas llenas de un 
licor desconocido....................

4.325 botellas vacías para 
gaseosas ó cerveza á diecio
cho céntimos una...................

Una cubeta de cristal con 
su canilla, de media cántara 
de bebida................................

Un botellón con una ter
cera parte de líquido de li
món....................... • . .

Diez frasco.s de zarzapa
rrilla de Bristol.....................

Diecisiete paquetes de ovi
llos de liza, con diez de es
tos cada uno............................

Un cajón con una arroba 
próximamente de ácido de 
limón.......................................

Dn botellón lleno de rom, 
de una cántara próxima
mente......................................

Un cajón con arroba y me
dia deazúcar próximamente.

Una caja con sobres de 

diferentes tamaños. ... « 36
Un cajón con etiquetas 

lleno en su tercera parte.. . « 36
Una prensa para copiar 

cartas..............................................4 50
Cincuenta y cuatro bote

llas llenas de cerveza. . . 9 >
Tres tinajas vacías con su 

grifo cada una.............................. 9 ”
Tres botellones con unas 

diez cántaras de ácido sulfú
rico................................................45 »

Cinco ced azos de diferen
tes tamaños.................................... 1 50

Dos cubetas de vicarbona- 
to con unas seis arrobas pró
ximamente de esta sal. . . 39 >

Treintay cinco cajones va
cíos........................................... 9 >

Dos sacas con dieciseis 
millares próximamente de 
corchos para gaseosas y cer
vezas........................................ 204 »

Doce cubas de embalaje. 3 »
Una docena de botellas de 

medio litro, llenas de anís 
escarchado fábrica de La- 
molla............................................ 21 »

Dos docenas id. id. rom 
viejo.............................................54 n

Una id. id. id. rom escar
chado............................................21 n

Una id. id. id. coñac viejo. 24 »
Media docena id. id. cre

ma de rosa  7 50
Media id. id. id. crema de 

rom. .  7 50
Una máquina completa 

para hacer gaseosas. . . . 996 «
Un llenador de sifones pa

ra dicha máquina. ... 99 n
Una máquina ó aparato 

para llenar y encorchar bo
tellas de gaseosas........................96 »

Un filtro de agua, aparato 
galvanizado, cargadocon es
ponja y carbón............................39 »

Un depósito para agua, de 
hierro pintado...................72 «

Un arte.'JÓn para lavar bo
tellas...................................... 9 «

Un malacate incompleto. 75 » 
Un filtro de jarabes. . . 5 25

Condiciones de subasta.

!."■ Será preciso para tomar parte 
en la subasta haber depositado previa
mente el diez por ciento de la tasación.

2 .* Podrán subastarse los dife
rentes lotes juntos ó separadamente 
según más convenga á los intereses de 
las partes.

3 .“ No se admitirá puja menor do 
una peseta.

4 .® Regirán las demás condicio
nes legales.

Dado en Calahorra á seis de Abril 
de mil ochocientos noventa y siete.— 

; M. Eduardo García de Juan,—Ante 
mí, Elias González,

IMPRENTA PROVINCIAL
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